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Ref. DECLARATIVO C.E.C.M.C. 202000191 

 

 

El Despacho toma nota de la contestación de la DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovida 

por JOSE JOAQUIN GIRALDO GIRALDO presentada por la demandada EUCARIS 

DEL SOCORRO SUAREZ ZULUAGA, a través de su apoderada. 

En el cuaderno de la demanda principal se convocará a la audiencia inicial para 

el trámite conjunto, como lo ordena el inciso 2º del artículo 371 del Código 

General del Proceso. 

 

     

   N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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